RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23  DE  JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005260 , Ent. N°4043/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con el Convenio suscrito con la Asociación Civil Iglesia Anglicana el Uruguay para la gestión de refugios en el marco del Programa de Asistencia a Personas en Situación de Calle (PASC); 

RESULTANDO: 1) que el MIDES y la Iglesia Anglicana del Uruguay suscribieron convenio con fecha 27 de junio de 2014, con el objeto de gestionar por parte de la Asociación un centro 24 horas, para la atención de madres con niños, con cupo de hasta 30 personas, ubicado en la calle Buricayupí 3236 de la ciudad de Montevideo, en el marco del PASC;

2) que la Asociación se compromete entre otras obligaciones a:
a) gestionar el mencionado centro y realizar las coordinaciones necesarias para desarrollar los objetivos PASC;

b) registrar y controlar la asistencia de los participantes, mantener actualizado en forma diaria el número de cupos disponibles, altas, bajas y causalidad de los egresos, informando diariamente al Servicio de Puerta de Ingresos a Refugios;

c) apuntar a evitar la continuidad del proceso de callejización, brindando a las personas atención en los aspectos de alimentación, higiene y salud, así como acompañamiento profesional necesario;              

3) que el MIDES se compromete a: transferir por un monto total de hasta $7:052.993, el que se hará efectivo en tres partidas, la primera de $3:526.496 pagadera dentro de los treinta días siguientes a la suscripción del Convenio, la segunda de hasta $2:115.898 a los cinco meses de iniciada la gestión y la tercera partida de hasta $1:410.599 a los 9 meses, previa presentación de Revisión de Cuentas correspondiente;                                  
4) que se adjunta Resolución del Director de la Dirección Nacional de Desarrollo Social Nº 0799/014 de fecha 6 de junio de 2014, por la cual resuelve autorizar la Contratación Directa de la Asociación Civil “Iglesia Anglicana del Uruguay” con el objeto de dar continuidad a la gestión de un Centro en el marco del PASC, por el plazo de un año, a partir del 4 de abril de 2014 o hasta que culmine el proceso licitatorio en curso;                                   
5) que se establece como plazo de vigencia del presente Convenio desde el día 2 de abril de 2014 hasta el 31 de marzo de 2015 o hasta que finalice el proceso licitatorio;
6) que la Directora General del MIDES informa por mail que se encuentra en trámite el Llamado a Licitación en Expediente SIS 3260/2014 para la contratación de Organizaciones que gestionen Centros de 24 horas para madres con niños, estimándose el Llamado para la primera quincena de agosto;
7) que se adjunta Documento de Afectación                Nº  000097 de fecha 28 de mayo de 2014 por la suma de $5:642.394, imputando la erogación al Programa 401, Proyecto 104, Grupo 5, Financiación 1.1 de la Unidad Ejecutora 002 del Inciso 15 del MIDES; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 9 Literal B) de la Ley 17.866 de 21/03/05, dispone que al Ministerio de Desarrollo Social le compete: “sin perjuicio de las competencias de otros Ministerios, formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general”;

2) que por otra parte, el Literal I) de la mencionada norma establece que le compete al MIDES la celebración de Convenios bilaterales o multilaterales de Cooperación con Instituciones públicas y privadas;                           
3) que la Iglesia Anglicana del Uruguay es una Asociación Civil sin fines de lucro;
4) que la presente contratación se celebra sin excepción habilitante al procedimiento competitivo, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF;
5) que asimismo los antecedentes cuentan con principio de ejecución, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                       

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el Convenio suscrito con fecha 27 de junio de 2014 por el Ministerio de Desarrollo Social y la Asociación Civil Iglesia Anglicana del Uruguay por lo expresado en los Considerandos 5)  y 6);
2) Comunicar a la Contadora Auditora;

3) Devolver las actuaciones.
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